
CONSULTA 
 
El motivo de nuestra consulta es aclarar si  la puerta de una cochera de 7,00 mts. de 
largo por 3,00 mts. de ancho, con una puerta de dos hojas abatibles de 1,20x2,20 mts. 
esta obligada a disponer marcado CE según DB‐SUA 2 apartado 1.2.3. 
 
Este  gabinete  entiende  que  no,  ya  que se  trata  de  un  recinto  de  uso  restringido, el 
riesgo de  impacto durante  la apertura es mínimo, al realizarse de forma manual y  las 
puertas permanecen abiertas durante la utilización. 
 
 
RESPUESTA 
 
Tanto la obligatoriedad de marcado CE como la exclusión de dicha obligatoriedad 
que establece el artículo SUA 2-1.2.3 para las puertas, portones y barreras para 
paso de mercancías y vehículos están claramente indicadas en dicho artículo y son 
las mismas que establece el apartado 1 “Objeto y ámbito de aplicación” de la 
norma de producto UNE-EN 13241-1:2004. 
 
Conforme a dicha norma, las puertas peatonales (aunque también sean para 
vehículos, p. ej. en un garaje) manuales, de movimiento horizontal y dimensión de 
hoja que no exceda de 6,25 m2 quedan fuera de su ámbito de aplicación y por 
tanto de la obligatoriedad de marcado CE de conformidad con dicha norma. 
 
Atentamente, 
 
 
 
José Luis Posada Escobar 
Jefe del Área de Seguridad y Accesibilidad 
Ministerio de Fomento - Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas 
Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda 
 


